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Ica, 16 de m¡r¿o de 2026

EL ALCALDE DE LA MT]MCIPALIDAD PROVTNCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el articu¡o 194' de la Constitución Politica del Peru, modiñcado por la Ley No. 27680,
cstablece que las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local y tienen autonomia politica. cconómica
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordantes con el aniculo II, del Titulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución representativa de la
comunidad, reconocer púb¡icamente los méritos de las personas e instituciones, tanto residentes como
visitant€s. que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la cornunidad;

Qu€, del 06 rl ló de márzo del presente ¡ño, se desarrolló con notable éxito, el 6l' F$tival
Itrtertrscionrl de la Veodimia Iqueña - FM 2026; la festividsd más grande y más importarte en el
dep¡rtameoto de ¡ca, por el €xtraordinario moümiento económico que se genera, a través del turismo
üveocirl, coo l¡ visita de miles de turisfss n¡ciotrales y extraDjeros, que Ilega[ a nuestra provincia y
dep¡rtflmento de lc¡, a disfn¡tar en familia de las trsdiciotres y coslumbres vitiünícolas iqueñas; y,
pars logrsr ls puesta eo m¡rcha del FM 2026, se soücitó el valioso apoyo de personas notables, 8sí
como de pr$tigioses entidades públicas y privadas; y, el apoyo de nuestras autoridades naciotrales,
deprrtamcotales y local€si

Estando a lo cxpuesto y en uso dc las atribuciones conferidas por la Ley Org:ínica dc
Municipalidadcs No. 27972;

SE RESTIEI,VE:

ARTICULO LJNrCO.- C)torgar RECONOCIMIENTO ]., FELICITACION, a:

LIC. WALTHER OMAR MENDOZA MARTÍNEZ
Sub Gerente de Gestión de Riesgos de Desastres

de la Municipalidad Provincial de lca

En mérito a su apoyo incondicional. para el éxito rctundo del ó1'Festivsl Internacional de
la Vendimi¡ Iqueña - FryI 2026, por lo que se le otorga la autógrafa de h presente
Resolución de Felicitación.

REGiSTRESE, SE Y CÚIfLASE.
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